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C O N T E N I D O
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

SECRETARIA  EJECUTIVA

CERTIFICACIÓN  MEDIANTE  EL  CUAL  SE APRUEBA EL

PRIMER  PERIODO VACACIONAL  DEL PRESENTE AÑO

La que suscribe, licenciada Ana María Vargas Vélez, Secretaria Ejecutiva del Instituto
Electoral de Michoacán, con fundamento en el artículo 37, fracción XI, del Código Electoral
del Estado de Michoacán de Ocampo, y en cumplimiento a lo ordenado por la Junta Estatal
Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán.

C E R T I F I C A

Que en sesión de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada
el 10 diez de junio del año en curso, se aprobó como Primer Periodo Vacacional del presente
año, el comprendido del lunes 22 veintidós de julio al viernes 2 dos de agosto de la presente
anualidad, reanudando labores el día 5 cinco de agosto del mismo año, en términos del
artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo; periodo que disfrutarán todos los servidores
públicos del Instituto Electoral de Michoacán, que se encuentren laborando con independencia
de la fecha de su ingreso. Asimismo, se declararon como días inhábiles para los efectos de
los cómputos de los plazos y términos de los asuntos competencia de este órgano electoral
local, los días comprendidos en el periodo mencionado, de conformidad con los artículos 7,
numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación; 3, numeral 1, del
Reglamento de Elecciones  del Instituto Nacional Electoral;  242, del Código Electoral del
Estado de Michoacán de Ocampo; 8, segundo párrafo de la Ley de Justicia en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 68 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Michoacán de Ocampo; 8, párrafo segundo, del Reglamento para la Tramitación
y Sustanciación de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Michoacán; y 9, párrafo
primero, del Reglamento de Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto Electoral
de Michoacán; ordenándose a la suscrita realizar las comunicaciones correspondientes.

Se extiende la presente certificación para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el día 11 once de
julio de 2019 dos mil diecinueve, en la ciudad de Morelia, Michoacán.

A T E N T A M E N T E

LIC. ANA MARÍA  VARGAS VÉLEZ
SECRETARIA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
(Firmado)



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 2

M
iércoles 17 de Julio de 2019. 5a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


